
 

 
BOLETÍN DE PRENSA 
Cuernavaca, Morelos a 11 de enero de 2022 
 
 

Urge Tania Valentina a convocar al Parlamento de Mujeres del 
estado de Morelos 

 

• La actividad democrática se deriva en el marco del Día Internacional de la 
Mujer 

 
Al reinicio de las actividades en el Congreso del Estado, la diputada Tania 
Valentina exhortó a las y los diputados a hacer lo necesario para que se emita a 
la brevedad posible, la convocatoria para el Parlamento de Mujeres con motivo 
del Día Internacional de la Mujer.  
 
Como tradicionalmente se hace y con base en el decreto número mil doscientos 
sesenta y nueve en el que se abrogó el decreto 953 del 08 de marzo el pasado 
2006, el Congreso deberá convocar a los ciudadanos a presentar candidaturas 
para reconocer el trabajo de las mujeres de Morelos en materia de igualdad 
sustantiva, lucha por una vida libre de violencia y que sirvan como reconocimiento 
e impulso para el trabajo en favor de las mujeres.  
 
Lo anterior, derivado de que actualmente no se cuenta ocupada la presidencia de 
la Comisión de Igualdad de Género procedente de los conflictos internos, sin 
embargo, la diputada del Partido del Trabajo señaló que lo importante es que más 
allá de las diferencias sociales y políticas que las y los diputados puedan tener, es 
no perder el trabajo que debe distinguir a los legisladores en favor de la sociedad 
y de un sector importante, no solo por el número de la población sino por las 
aportaciones de las mujeres. 
 
En consecuencia, es necesario emitir la convocatoria que se deberá resolver 
previo al 08 de marzo en la celebración del Día Internacional de la Mujer, esto 
después de que el Senado de la República y la Cámara de Diputados ya emitieron 
las convocatorias correspondientes para hacer lo propio a nivel nacional.  


